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Estimado/a colegiado/a, os presentamos la Memoria anual del ICOPCV 

dando cumplimento a lo establecido en el artículo 11 de la Ley de Colegios 

Profesionales. 
 
 

 

1. Junta de Gobierno: 
 

En Asamblea General Ordinaria celebrada el día 1 de febrero de 2025 quedo 
ratificada la única candidatura presentada en el proceso electoral, quedando 
constituida la Junta de Gobierno del Ilustre Colegio Oficial de Podología de la 
Comunidad Valenciana por las siguientes personas:  

 

 
Presidente: D. Antonio Viana García  

Vicepresidenta: Dª Rosa Leyda Pineda 

Secretaria: Dª. María Lozano de la Hoz 

Tesorero: D. José Cardó Vidagany 

Vocal: Dª. Pilar Nieto Gil 

Vocal: D. Jorge Escoto Rosell  

Vocal: Dª. Mª Teresa García Martínez  

Vocal: D. Iván Garrido Blázquez  

Vocal: Dª. Cristina Martínez Boix  

Vocal: D. Daniel Escrig Cerdá  

 

 

La Junta de Gobierno se reunió durante el año 2025 en las siguientes 

fechas: 
 

27 enero 
1 febrero – Junta 2021-2024 
15 febrero 
22 marzo 

 

12 abril  

17 mayo 
 

21 junio 

19 julio 
 

13 septiembre  

4 octubre  

15 noviembre 

13 diciembre 

 

 

Dentro del año 2025 se celebró:  
  

• Asamblea General Ordinaria, con fecha 1 de febrero. 
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2. Secretaría: 
 

 

El número total de colegiados y colegiadas a 31 de diciembre de 2025: 1325 
Ejercientes: 1244 
No ejercientes: 81 
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Se ha proporcionado una información continuada a todos los colegiados 

y demás usuarios: 

 
 

Correspondencia Cantidad 

Cartas enviadas correo postal 1836 

Cartas enviadas certificadas y burofax 76 

Certificados emitidos 1450 

Emails recibidos 13.526 

Emails enviados 10.859 
 
 
 

2.1 Altas colegiales: 
 

 

Se tramitaron un total de 135 Altas. 
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2 Bajas colegiales: 
  

Se tramitaron un total de 58 bajas. 
 
 

 
 
 

2.3 Biblioteca 
 

 

En el transcurso del año 2025, no se ha registrado ningún préstamo ni consulta 
en la biblioteca. 
 

 
 

2.4 Recetas 
 

 

En cumplimiento con lo establecido en el Real Decreto 1718/2010, de 17 de 

diciembre, sobre receta médica privada y órdenes de dispensación, el ICOPCV 

ha gestionado, a lo largo del año, el envío de 971 talonarios de recetas 

privadas a través de su Sede Electrónica. 

 

 

Así mismo en relación con la RESOLUCIÓN de la Dirección General de 

Farmacia y Productos Sanitarios del 12 de Julio de 2018, por la que se dan 

instrucciones para la venta directa a profesionales sanitarios que ejercen en 

centros sanitarios autorizados de medicamento de uso humano, el ICOPCV ha 

enviado 15 talonarios para el control de medicamentos de uso 

profesional/especial. 
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2.5 Canastillas 
 

La Junta de Gobierno aprobó en septiembre de 2020 la iniciativa de 

obsequiar una canastilla de bebé a todos los colegiados y colegiadas que 

hayan sido padres y/o madres.  

 

El Ilustre Colegio Oficial de Podología de la Comunidad Valenciana ha 

enviado en el 2025 un total de 17 canastillas de bebé a los beneficiarios que 

cumplen con los requisitos establecidos. 

 

 

 
3. Convenios y acuerdos de Colaboración firmados año 2025. 
 

 

Durante el ejercicio 2025, el Colegio de Podología ha formalizado y 

mantenido diversos convenios de colaboración con entidades del ámbito 

sanitario, empresarial y social, con el objetivo de ofrecer mayores beneficios a 

los colegiados y reforzar las relaciones institucionales. 

 

En este periodo se han suscrito convenios con las siguientes entidades: 

 

• Gold Box 

• AMA 

• Gibobs Allbanks 

• Nautalia 

• Asisa 

• Solumed 

• Laboratorio Patologika 

• Pistris Energía 

 

Asimismo, se han establecido colaboraciones específicas con: 

 

INESCOP, en el marco del programa Diabetic 

ONG Asmun 

 

Por otra parte, cabe destacar que durante el año 2025 se ha procedido a la 

actualización y revisión de todos los convenios previamente vigentes en el 

Colegio, garantizando su adecuación a la normativa actual y la mejora de las 

condiciones ofrecidas a los colegiados. 

 

 

4. Cursos y Jornada. 
 

En cuanto a la formación, se han realizado los siguientes cursos formativos 

durante el año 2025. 
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FECHA CURSO  INGRESOS    GASTOS   TOTAL  

ENERO         

  7 BONOS PACK  
               

3.520,00 €      

11/01/2025 WEBINAR: INTERVENCIONISMO ECOGUIADO EN PODOLOGÍA 
                   

600,00 €      

25/01/2025 
WEBINAR: DE LO COMÚN A LO RARO. DIAGNOSTICOS  DIF. 
PEDIATRIA 

                   
680,00 €      

FEBRERO         

08/02/2025 AVANCE IMPRESIÓN PLANTILLAS 3D- GRATUITO       

15/02/2025 
WEBINAR: CORRELACIÓN CLÍNICO- RADIOLÓGICA PATOLOGIAS 
PIE 

                   
480,00 €      

MARZO         

08/03/2025 WEBINAR: MANEJO QUIRÚRGICO DE LAS LESIONES DÉRMICAS… 
                   

600,00 €      

29/03/2025 WEBINAR: ¿POR QUÉ NO FUNCIONAN SIEMPRE LAS PLANTILLAS? 
                   

880,00 €      

ABRIL         

4-5 ABRIL 
EXPL. ECOGRÁFICA EN EL ABORDAJE  MULTIDISC.PATOLOGIA 
DEL MIEMBRO 

               
5.040,00 €  

            
6.587,50 €  

-               
1.547,50 €  

12/04/2025 WEBINAR SOLIDARIO 
                   

360,00 €      

MAYO         

10/11 MAYO CIRUGIA MIS 
             

16.000,00 €  
          

20.238,94 €  
-               
4.238,94 €  

10/05/2025 
INDICACIONES - PRINCIPIOS DE LA CIRUGÍA MINIMAMENTE 
INVASIVA 

                   
120,00 €      

16/05/2025 PIE DIABÉTICO- GRATUITO   
                  

25,00 €  
-                     
25,00 €  

17/05/2025 PIE DIABÉTICO- GRATUITO     
                              
-   €  

24/05/2025 WEBINAR : CIRUGÍA BÁSICA DE FÁCIL APLICACIÓN EN CONSULTA 
                   

280,00 €      

31/05/2025 
REMODELACIÓN UNGUEAL Y CONFECCIÓNB ORTESIS 

                            
-   €  

                
307,46 €  

-                   
307,46 €  

JUNIO         

07/06/2025 
WEBINAR: TÉCNICA DE ADAPTACIÓN EN DIRECTO, TÉCNICA Y 
APLI…       

13-14  TÉCNICAS QUIRÚRGICAS AVANZADAS. MIS-MAS-ECO 
             

12.620,00 €  
          

14.975,00 €  
-               
2.355,00 €  

28/06/2025 
WEBINAR: ANESTESIA NERVIOS DEL PIE DESDE ENFOQUE 
ANATOMIA C 

                   
320,00 €      

SEPTIEMBRE         

13/09/2025 ACTUALIZACIÓN EN LA VALORACIÓN CLÍNICA DE CADERA 
               

1.210,00 €  
            

1.943,50 €  
-                   
733,50 €  

19/09/2025 IMPRESIÓN PLANTILLAS PERSONALIZADAS 3D- GRATUITO       

19/09/2025 CLÁVES DIAGNÓSTICAS Y TERAPEÚTICAS DE LAS PATOLOGÍAS 
               

1.785,00 €  
            

2.914,19 €  
-               
1.129,19 €  

NOVIEMBRE         

07/11/2025 TÉCNICAS QUIRÚRGICAS BÁSICAS EN PODOLOGÍA 
               
5.800,00 €  

            
3.968,54 €  

                 
1.831,46 €  

22/11/2025 
DE LA TEORÍA A LA PRÁCTICA EN CIRUGÍA MIÍNIMAMENTE 
INVASIVA 

               
2.140,00 €  

            
3.295,46 €  

-               
1.155,46 €  

29/11/2025 CURSO DE SOPORTE VITAL BÁSICO 
                   
350,00 €  

                
334,38 €  

                       
15,62 €  

DICIEMBRE         

13/12/2025 RM MÚSCULOESQUELÉTICA CENTRADA EN TOBILLO Y PIE 
               
1.220,00 €  

            
1.818,76 €  

-                   
598,76 €  

          

    
             

54.005,00 €  
          

56.408,73 €  
-               
2.403,73 €  
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Se han penalizado con una sanción de 50€ por causas no justificadas a dos 

colegiados/as.  

 

En relación con la celebración de las II Jornadas de Ecografía del Pie y 

Tobillo, durante el ejercicio se procedió a la apertura del periodo de 

inscripciones, así como a la reserva de espacios para stands de casas 

comerciales. Asimismo, se realizaron diversos pagos a cuenta 

correspondientes a servicios audiovisuales, adquisición de material, 

desplazamientos y alojamiento de los ponentes, así como gastos vinculados a 

la colaboración con la Sociedad Española de Ecografía. 

 

A fecha 31 de diciembre, los ingresos derivados de las inscripciones y 

reservas ascienden a 33.826,50 €, mientras que los gastos contabilizados 

hasta dicha fecha ascienden a 4.519,79 €. 

 

 

5. Actuaciones deontológicas y jurídicas. 
 

Deontológico 

Durante el año 2025, la Comisión Deontológica ha llevado a cabo las siguientes 
actividades: 

• 93 cartas de diligencias informativas por impago de cuota de colegiación. 
• 26 cartas de requerimiento de pago de cuotas impagadas previas a 

interposición de juicio moritorio.  
• Se han gestionado un total de cuatro monitorios, de los cuales dos 

concluyeron con el pago de las cuotas adeudadas, a excepción de dos 
colegiados/as. 

Jurídico 

En cuanto a la gestión de denuncias, durante el año 2025 se han registrado un total 
de 15 denuncias en el ICOPCV referente a los siguientes tipos: 

• Otros profesionales sanitarios 

• Peluquería / Estética 

• Domicilios 

• Ayuntamiento 

• Otros 
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Asuntos penales en trámite 

En relación con los asuntos penales en trámite, se gestionaron diversas denuncias. 
A continuación, se detallan los casos más relevantes: 

 

 NOMBRE JUZGADO PROCED ACTUACIÓN REALIZADA 
1 CASO 1 J INSTRUCC 6 

LLIRIA 
DIP 96/23 SENTENCIA CONDENA CON CONFORMIDAD  

2 CASO  2 J INSTR 2 
TORREVIEJA 

PAB 1077/23 En trámite. Pendientes de señalamiento de 
juicio 

3 CASO 3 J INSTRUC 3 
ORIHUELA 

PAB 2781/23 SENTENCIA CONDENA CON CONFORMIDAD 

4 CASO 4 J INSTRUC 2 
REQUENA 

PAB 272/23 Archivado por Juzgado de Requena. Pendiente 
de apelación. 

5 CASO 5 J INSTR 2 
ORIHUELA 

DIP 1171/24 Archivado por Juzgado de orihuela con base en 
informe del forense. Pendiente de apelación. 

6 CASO 6 Juzgado de 
Instrucción nº 2 
de Nules 

PAB 
706/2019 

Señalado juicio 12/6/2026 

7 CASO 7 Juzgado de 
Instrucción nº 4 
de Carlet 

D PRE 
287/22 

En trámite. 

8 CASO 8 Juzgado de 
Instruc nº 3 
Benidorm 

PAB 
219/2019 

Pendiente señalamiento de juicio. 

 

9 CASO  9 Juzgado Penal 3 
de Valencia 

PAB 631/19 SENTENCIA ABSOLUTORIA CONFIRMADA POR 
LA AUDIENCIA PROVINCIAL 

10 CASO 10 Juzgado de 
Instrucción 5 de 
Castellón 

PAB 1926/23 Señalado juicio el 27 abril de 2026  

11 CASO 11 MONCADA  Presentada querella en septiembre 25 

12 CASO 12 Secc Instrucción 
TI 2 DENIA 

DPREVIAS 
1568/25 

Presentada querella en JULIO 25 
Señaladas declaraciones el 30/3/26 y 9/4/26 

13 CASO 13 ORIHUELA  Presentada querella en JUNIO 25 
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6. Reuniones Institucionales.  

 
 Durante el año 2025 los representantes del ICOPCV se han reunido en 

varias ocasiones con:  

 

• Compañía Conguitos 

• Compañía Gioseppo 

• Compañía New Dress 

• Compañías aseguradoras 

• Consellería de Sanidad 

• Congresos de estudiantes de universidades valencianas 

• Escuela Valenciana de Estudios de la Salud 

• Fundación Lluís Alcanyís 

• Empresas con firmas de convenios 

• Inescop eventos Idiafoot 

• Otros Colegios Profesionales 

• Unión Profesional de Valencia y de Alicante. 

• Unión Sanitaria Alicante y Valencia.  

• Universidades UMH, UCV y UV 

 

 
 

7. Retribuciones de los miembros de la Junta de Gobierno 

por razón de su cargo. 
 

 

En cumplimiento de lo ordenado por el artículo 11.1.b de la Ley 2/1974 de 

Colegios Profesionales, en la nueva redacción dada por la denominada Ley 

Ómnibus 25/2009 de 22 de diciembre, se hace constar la retribución que 

percibe por razón de cargo los miembros de la Junta representando al Colegio: 

 

Asistencia ICOPCV = 50 €/H + desplazamiento. 

Asistencia Junta de Gobierno/Asamblea = 150€ + desplazamiento. 

Desplazamientos= 0,35 Km. 

 

Total, gastos Minutas Junta de Gobierno año 2025: 55.755,70€ 
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D. ANTONIO VIANA 

ENERO 810,20 € 

FEBRERO 855,60 € 

MARZO 1.301,00 € 

ABRIL 1.501,00 € 

MAYO 1.908,80 € 

JUNIO 1.571,80 € 

JULIO 1.140,80 € 

AGOSTO -   € 

SEPTIEMBRE 1.579,90 € 

OCTUBRE  -   € 

NOVIEMBRE 3.244,80 € 

DICIEMBRE 1.461,20 € 

TOTAL 15.375,10 € 

 

 

Dª ROSA LEYDA PINEDA 

ENERO 75,00 € 

FEBRERO 304,10 € 

MARZO 300,00 € 

ABRIL -   € 

MAYO 758,20 € 

JUNIO 1.008,20 € 

JULIO -   € 

AGOSTO 379,10 € 

SEPTIEMBRE -   € 

OCTUBRE  554,10 € 

NOVIEMBRE -   € 

DICIEMBRE 404,10 € 

TOTAL 3.782,80 € 
 

 

Dª MARÍA LOZANO DE LA HOZ 

ENERO 300,00 € 

FEBRERO 1.008,20 € 

MARZO 779,50 € 

ABRIL 1.145,50 € 

MAYO 866,10 € 

JUNIO 679,50 € 

JULIO 1.125,00 € 

AGOSTO -   € 

SEPTIEMBRE 762,60 € 

OCTUBRE  1.281,00 € 

NOVIEMBRE 633,00 € 

DICIEMBRE 350,00 € 

TOTAL 8.930,40 € 
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D. JOSE CARDO VIDAGANY 

ENERO -   € 

FEBRERO 403,20 € 

MARZO 251,60 € 

ABRIL -   € 

MAYO 250,00 € 

JUNIO 226,60 € 

JULIO 150,00 € 

AGOSTO -   € 

SEPTIEMBRE 526,60 € 

OCTUBRE  150,00 € 

NOVIEMBRE 276,60 € 

DICIEMBRE -   € 

TOTAL 2.234,60 € 

 

 

Dª PILAR NIETO GIL 

ENERO 550,00 € 

FEBRERO 550,00 € 

MARZO 400,00 € 

ABRIL 150,00 € 

MAYO 500,00 € 

JUNIO -   € 

JULIO -   € 

AGOSTO 450,00 € 

SEPTIEMBRE 300,00 € 

OCTUBRE  300,00 € 

NOVIEMBRE 250,00 € 

DICIEMBRE 600,00 € 

TOTAL 4.050,00 

 

 

D. JORGE ESCOTO ROSELL 

ENERO 550,00 € 

FEBRERO 850,00 € 

MARZO 750,00 € 

ABRIL 800,00 € 

MAYO 800,00 € 

JUNIO 600,00 € 

JULIO 725,00 € 

AGOSTO 300,00 € 

SEPTIEMBRE 550,00 € 

OCTUBRE  450,00 € 

NOVIEMBRE 600,00 € 

DICIEMBRE 600,00 € 

TOTAL 7.575,00 € 
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Dª. MARIA TERESA GARCÍA 

MARTÍNEZ 

ENERO -   € 

FEBRERO 271,90 € 

MARZO 250,00 € 

ABRIL 400,00 € 

MAYO 675,00 € 

JUNIO 525,60 € 

JULIO 500,00 € 

AGOSTO -   € 

SEPTIEMBRE 400,00 € 

OCTUBRE  -   € 

NOVIEMBRE 537,80 € 

DICIEMBRE 287,80 € 

TOTAL 3.848,10 € 
 

 

D. IVAN GARRIDO BLÁZQUEZ 

ENERO -   € 

FEBRERO -   € 

MARZO -   € 

ABRIL -   € 

MAYO 700,00 € 

JUNIO -   € 

JULIO 600,00 € 

AGOSTO -   € 

SEPTIEMBRE -   € 

OCTUBRE  400,00 € 

NOVIEMBRE -   € 

DICIEMBRE 550,00 € 

TOTAL 2.250,00 € 

 

Dª CRISTINA MARTÍNEZ BOIX 

ENERO -   € 

FEBRERO 326,70 € 

MARZO 325,00 € 

ABRIL 626,70 € 

MAYO 400,00 € 

JUNIO 426,70 € 

JULIO  

AGOSTO 450,00 € 

SEPTIEMBRE -   € 

OCTUBRE  726,70 € 

NOVIEMBRE 1.160,20 € 

DICIEMBRE 654,80 € 

TOTAL 5.096,80 € 
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D. DANIEL ESCRIG CERDÁ 

ENERO -   € 

FEBRERO -   € 

MARZO 150,00 € 

ABRIL 300,00 € 

MAYO 150,00 € 

JUNIO 200,00 € 

JULIO -   € 

AGOSTO -   € 

SEPTIEMBRE 342,00 € 

OCTUBRE  -   € 

NOVIEMBRE 363,00 € 

DICIEMBRE 357,90 € 

TOTAL 1.862,90€ 
 

 

Dª NADIA FERNÁNDEZ EARLING 

ENERO 600 

FEBRERO -   € 

MARZO -   € 

ABRIL -   € 

MAYO -   € 

JUNIO -   € 

JULIO -   € 

AGOSTO -   € 

SEPTIEMBRE -   € 

OCTUBRE  -   € 

NOVIEMBRE -   € 

DICIEMBRE -   € 

TOTAL 600,00 € 

 

 

D. JAIME GASCÓ 

ENERO -   € 

FEBRERO 150,00 € 

MARZO -   € 

ABRIL -   € 

MAYO -   € 

JUNIO -   € 

JULIO -   € 

AGOSTO -   € 

SEPTIEMBRE -   € 

OCTUBRE  -   € 

NOVIEMBRE -   € 

DICIEMBRE -   € 

TOTAL 150,00 € 
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8. Donaciones clínicas podológicas 

A continuación, se detallan las donaciones abonadas en este año a los colegiados 
que han sufrido daños en sus clínicas como consecuencia de la DANA, , conforme a 
lo estipulado en el acta de la Junta de Gobierno con fecha 14 de diciembre de 2024.  

 

Donaciones distribuidas 

En el mes de diciembre de 2024, se efectuó una primera distribución de los fondos, 
con un total de 80.400,36 €, y en el 2025 la cantidad repartida ha sido de 
79.372,73€  

 

Nombre y 

apellidos 

Colegiado/a 2ª 

Donación 

Enero 2025 

3ª 

Donación 

Febrero 

2025 

Fondo 

solidario  

4º Donación 

Junio 2025 

Adrián Barat 

Torres 

838462736 311,63€  2487,84€ 207,41€ 

Adrián Torralba 

Villalba 

838463537 311,63€ 211,89€ 2487,84€ 207,41€ 

Amparo 

Mancebo Partal 

420 País 

Vasco 

311,63€ 211,89€ 2487,84€ 207,41€ 

Andrea Giménez 

Sanguino 

838463366 311,63€    

Antonio 

Martínez Ortiz 

838462920 311,63€ 211,89€ 2487,84€ 207,41€ 

Beatriz Murguí 

Lloria 

838463398 311,63€ 211,89€ 2487,84€ 207,41€ 

Belén Melgarejo 

Barres 

838462218 311,63€    

Benjamín 

Cuenca Valero 

838462322 311,63€  2487,84€ 207,41€ 

Carmen Bonafé 

Vendrell 

838462702 311,63€ 211,89€ 2487,84€ 207,41€ 

Daniel Torres 

Montalvo 

838463212 311,63€ 211,89€ 2487,84€ 207,41€ 

David Rodilla 

Lillana 

838463364 311,63€  2487,84€ 207,41€ 

Emilio José 

Calomarde Díaz 

838462961 311,63€ 211,89€ 2487,84€ 207,41€ 

Hugo Belenguer 

Lucas 

838462164 311,63€  2487,84€ 207,41€ 
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Nombre y 

apellidos 

Colegiado/a 2ª 

Donación 

Enero 2025 

3ª 

Donación 

Febrero 

2025 

Fondo 

solidario  

4º Donación 

Junio 2025 

Joana Puchades 

Gimeno 

838462287 311,63€    

Josep  Moncholí 

Alfonso 

838462221 311,63€ 211,89€ 2487,84€ 207,41€ 

Juan Antonio 

Boix Reche 

838462781 311,63€  2487,84€ 207,41€ 

Juan Vicente 

Milla Bort 

838462169 311,63€  2487,84€ 207,41€ 

  
Judit Querol 

Garrido 

838463028 311,63€    

Lucía Aguado de 

Astorza 

838463361 311,63€  2487,84€ 207,41€ 

María José 

Chiva Miralles 

838462643 311,63€  2487,84€ 207,41€ 

María Valero 

Barceló 

838462488 311,63€  2487,84€ 207,41€ 

María Vicenta 

Duato Cárcel 

838463631 311,63€ 211,89€ 2487,84€ 207,41€ 

Marta López 

Morales 

838462728 311,63€  2487,84€ 207,41€ 

Mónica Salvador 

Palacios 

838462836 311,63€  2487,84€ 207,41€ 

Olivia 

Sanesteban 

Vilanova 

838462535 311,63€  2487,84€ 207,41€ 

Paula Perelló 

Mochales 

838463425 311,63€    

Paula Soler 

Planells 

838463185 311,63€ 211,89€ 2487,84€ 207,41€ 

Santiago Perpiñá 

García 

838463083 311,63€  2487,84€ 207,41€ 

Tania Álvarez 

Miquel 

838463550 311,63€ 211,89€ 2487,84€ 207,41€ 

Unai Tornador 

Sales 

838463080 311,63€    

Vicente Mota 

Mercader 

838462056 311,63€  2487,84€ 207,41€ 

TOTAL, DONADO 9.660,53€ 2.330,79€ 62.196€ 5.185,41€ 
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9. Cuentas anuales 
 

 

El ejercicio económico de 2025 ha finalizado con un resultado de saldo 

negativo de -4.642,70€ 
 

 

 

 
 

 

  


